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Atrapanieblas ofrece una solución 
innovadora para captar agua

EN LA COMUNIDAD AGRÍCOLA DE PEÑA BLANCA

La inversión total del proyecto 
fue superior a los 28 millones 
de pesos. 

Ante la falta de precipitaciones cada 
gota cuenta. Esto bien lo sabe un grupo 
de usuarios y usuarias del Instituto 
de Desarrollo Agropecuario (INDAP) 
que efectúan su labor productiva en 
el sector con influencia costera de 
Ovalle.

Mediante el Programa de Riego 
Asociativo (PRA) el servicio del agro 
cofinanció un moderno proyecto con-
sistente en la construcción de 10 
atrapanieblas. El sistema permite 
captar microgotas de agua de la neblina 
o niebla para transformarla en agua 
líquida utilizable y está emplazado en 
la Reserva Ecológica Cerro Grande de la 
mencionada comuna limarina. Aquello 
beneficiará a los 85 integrantes de la 
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El agua que se obtenga de los atrapanieblas será utilizada para el riego de una parcela de 0.2 hectáreas cultivada con especies forrajeras.
CEDIDA

Comunidad Agrícola de Peña Blanca.
La inversión total —considerando el 

incentivo económico de INDAP y el 
aporte de los usuarios y usuarias— fue 
superior a los $28 millones.

Para inaugurarlo se realizó una visita 
a las instalaciones, actividad que 
estuvo encabezada por un signifi-
cativo número de beneficiados junto 
al director regional de INDAP, Víctor 
Illanes, y el jefe de la Agencia de Área 
Ovalle, Héctor Ortiz.

Respecto a lo que significa este 
apoyo para la mencionada comuni-
dad agrícola, su presidente Gustavo 
Carvajal dijo que “este proyecto surgió 
a raíz de mucho esfuerzo y gracias 
a INDAP se logró tenerlo. Cuando 
empezamos a marchar de la mano 
se ven resultados y se ven cosas 
que son un avance, demostrándole 
a la comunidad y al resto del pueblo 
que las cosas sí se pueden hacer”.

De esta manera, el agua que se 
obtenga de los atrapanieblas será 
utilizada para el riego de una parcela 
de 0.2 hectáreas cultivada con es-
pecies forrajeras.

Más detalles los entregó el irector 
regional de INDAP, Víctor Illanes. 
“Son 10 paneles que totalizan una 
superficie de captura de 90 metros 
cuadrados. También es importan-
te indicar que los atrapanieblas no 
se encuentran juntos, por lo que si 
alguno tiene problemas los otros 
pueden seguir funcionando. Todo 
aquello no hubiese sido posible sin 
el esfuerzo de los integrantes de la 
Comunidad Agrícola de Peña Blanca, 
que está siendo pionera con este tipo 
de proyectos. Como INDAP estamos 
felices de cofinanciar los atrapanie-
blas, especialmente porque son una 
solución innovadora y eficaz para 
mitigar los efectos de la prolongada 
sequía que afecta a la Región de 
Coquimbo”, señaló.

Por su parte, el seremi de Agricultura, 
Christian Álvarez, afirmó que “uno de 

los principales trabajos que hemos 
estado impulsando desde el Ministerio 
de Agricultura es posibilitar que el 
mundo rural pueda implementar so-
luciones concretas y que se adap-
ten a las realidades y necesidades 
particulares de los beneficiados y 
beneficiadas. Y eso, justamente, 
lo vemos en la Comunidad Agrícola 
de Peña Blanca, quienes decidieron 
postular a INDAP un proyecto que será 
clave en su desarrollo productivo”.

Asimismo, el secretario comunal de 
planificación (SECPLAN) del muni-
cipio de Ovalle, Pedro Rojas, destacó 
la relevancia de esta iniciativa para 
el desarrollo sostenible del territo-
rio. “Este proyecto de atrapanieblas 
representa una solución concreta 
e innovadora frente a la escasez 
hídrica que afecta a nuestra región. 
Estamos hablando de una alternativa 
sustentable que permite aprovechar 
un recurso natural para entregar 
agua a las comunidades, fortalecer 
la producción local y proteger nuestro 
entorno”, dijo.

Rojas agregó que “como municipio 
valoramos profundamente este tipo 
de iniciativas, que nacen del trabajo 
colaborativo y del compromiso con 
nuestras comunidades agrícolas. 
Seguiremos apoyando proyectos que 
generen mayor seguridad hídrica y 
que contribuyan al bienestar de las 
familias rurales de nuestra comuna”.

Para conocer informaciones simila-
res, así como también los llamados 
a concursos abiertos e historias de 
vida de usuarios y usuarias de INDAP 
de la Región de Coquimbo, los inte-
resados e interesadas pueden visitar 
las redes sociales de la institución: 
en Instagram: @indapcoquimbo y en 
X: @indap_coquimbo.

REMATE
Ante 2° Juzgado Letras de Ovalle, ubicado en Antonio Tirado 140, causa 
Rol N° C-392-2024, juicio ejecutivo desposeimiento, caratulado 
“BANCO DE CHILE/LORCA”, se rematará el 19 de marzo de 2026, a 
las 15:00 horas, mediante videoconferencia, a través de la plataforma 
de internet Zoom, inmueble ubicado en Pasaje Arquitecto Enrique 
Solanich número 1.381, del Loteo “Mirador del Ingenio”, Ovalle, que 
consiste en el Sitio 11 de la Manzana 5 del Loteo “Mirador del Ingenio”, 
ubicado en Avenida La Paz sin número, comuna de Ovalle, Provincia de 
Limarí, Cuarta Región, inscrito a nombre de la tercera poseedora 
ejecutada Jennifer Carolina Lorca López a fojas 2934 número 4170 en 
el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Ovalle del 
año 2021, Rol de avalúo número 1411-148 de Ovalle. Mínimo subasta: 
$81.888.446. Precio deberá pagarse de contado dentro de quinto día 
hábil de firmada el acta de remate. Interesados en tomar parte deberán 
tener clave única del Estado, otorgar garantía previa suficiente y 
presentar un escrito en la causa, indicando correo electrónico y teléfono 
celular de contacto habilitado para mensajería WhatsApp y la 
individualización del vale vista que constituye la única forma de garantía 
admitida. El vale vista emitido por Banco Estado de Chile a la orden del 
tribunal, por valor equivalente al 10% del mínimo de la subasta exigido 
como caución, esto es, la suma de $8.188.845, debe ser acompañado 
materialmente a la causa en una funda plástica transparente que 
permita verlo por ambos lados, ingresado mediante el buzón de escritos 
del tribunal, antecedentes que serán recibidos hasta las 12:00 del día 
que preceda a la fecha del remate. Demás antecedentes en expediente.
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